
f̂e. • Municipalidad

Calbücó k
APRUEBA BASES DE LLAMADO A CONCURSO
QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO

CALBUCO,
29 JUN. 2018

VISTOS:

1. El Llamado a Concurso Público para proveer 1 cargo, Administrativo
Grado 18° E.U.M., para desempeñarse en la I. Municipalidad de Calbuco.

2. El Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales Ley N°
18.883 y las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus Modificaciones.

DECRETO:

1 . APRUÉBENSE las Bases del Concurso para Proveer Cargo en Calidad de
Titular en la I. Municipalidad de Calbuco, Afecto a la Ley N° 18.883/89
y las disposiciones específicas referidas al cargo a Proveer:

1 ADMINISTRATIVO GRADO 18° E.U.M.

2. Todos los Postulantes al cargo mencionado, deberán cumplir con lo
establecido en las Bases, para poder concursar.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

CAROLA SÁNCHEZ FIGUEROA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

AL/SEMU/OMP/ki
DISTRIBUCIÓN:
1. Administración y Finanzas.
2. Secretaría Municipal.
3. Control Interno.
4. Oficina de Partes.
5. Archivo Oficina de Personal
6. Archivo llamado a concurso.

CÁRDENAS GÓMEZ
ALCALDE DE CíLBUCO

7. Of. de partes.



^% Muníci al ¡dad

v»cilDllCO

LLAMADO A CONCURSO

Llámese a Concurso de Antecedentes para proveer los siguientes cargos en
la Planta de la I. Municipalidad de Calbuco.

IDENTIFICACIÓN Y REQUISITOS DE LOS CARGOS:

ADMINISTRATIVOS, GRADO 18° E.U.M.

REQUISITOS GENERALES:

• Curriculum Vitae.
- Los establecidos en la Ley N° 18.883 y sus modificaciones.

ENTREGA DE BASES:

• A contar del día 03 al 06 de Julio del 2018, en la Oficina de
Personal de la I. Municipalidad de Calbuco.

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:

La recepción de antecedentes será hasta el día 09 e Julio del 2018, a
las 14:00 hrs. en la Oficina de Personal de la I. Municipalidad de
Calbuco.

FECHA DE RESOLUCIÓN DEL CONCURSO:

• El día 20 de Julio del 2018. Se notificará personalmente o por carta
certificada.

RUBÉN CÁRDENAS
ALCALDE DE CALBUC


